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ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra del auto de 17 de febrero de 

2022, que no tuvo en cuenta las liquidaciones de crédito presentadas por 

la parte accionante. 

 

ANTECEDENTES 

 

En el auto recurrido se dispuso no tener en cuenta las liquidaciones de 

crédito aportadas al expediente por ser pretemporáneas, teniendo en 

cuenta el estadio procesal en el que se encuentra el trámite. 

 

Inconforme con lo anterior, el apoderado de la sociedad ejecutada deprecó 

recurso de reposición, por cuanto, a su juicio de lo que se trató en esa 

oportunidad fue de una reforma o corrección de la demanda, en los 

términos del canon 93 del C.G.P., pues se incluyeron hechos acaecidos 

con anterioridad a la presentación de la demanda, debiéndose de esta 

manera interpretar dicho escrito. 

 

Del recurso se pronunció el apoderado actor indicando que lo que 

presentó no fue una reforma a la demanda, sino simplemente poner en 

conocimiento del Juzgado los abonos que ha realizado la ejecutada. 

 

 
1 Estado electrónico del 28 de abril de 2022 



CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición tiene como 

objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver 

sobre el tema que aduce el recurrente, a fin de que se revoquen o se 

reformen en la perspectiva de corregir los yerros en que se pudo incurrir al 

proferirlos (artículo 318 del C.G.P.).  

 

En el presente caso, considera el Despacho que no hay lugar a reponer el 

auto recurrido. 

 

En efecto, sin muchas disquisiciones, se observa que los escritos obrantes 

a folios 29 y 32 del cuaderno principal del expediente no corresponden a 

corrección o reforma a la demanda, puesto que no se indicó así en tales 

memoriales. 

 

Así mismo, tampoco se presentaron conforme a las reglas para la reforma 

a la demanda que dispone el canon 92 del C.G.P., puesto que para tal 

efecto debe disponerse la reforma en un solo escrito integrado, contentivo 

de la totalidad de los elementos que señala el artículo 82 ibidem. 

 

Se observa que lo que presentó la accionante fue una liquidación del 

crédito, que como se indicó en el auto recurrido, resulta pretemporánea, 

acorde con las reglas del artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y sin más disquisiciones, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. NO REPONER el auto del 17 de febrero de 2022, por las 

razones aquí expuesto 

 
Notifíquese y cúmplase, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 
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